
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Téngase en cuenta que el demandado, señor Cesar Arley 

Pulido Méndez, se notificó personalmente, en la forma dispuesta 

en el artículo 291 del C.G. del P.   

 

Por secretaría, procédase a contabilizar el término con el que 

cuenta el demandado para contestar la demanda y/o proponer 

excepciones.  

 

2. Obra en el plenario solicitud de levantamiento de medida de 

embargo del bien inmueble objeto del presente proceso, allegada 

por el demandado, señor Cesar Arley Pulido Méndez, 

acompañada de formato de solicitud de recuperación de cartera 

y dos consignaciones por valores de $1.355.000,00 y 

$9.483.000,00 Mcte., así mismo, constancia de pago de 

honorarios emitido por el Consorcio Serlefin BPO&O-FNA 

Cartera Jurídica, los cuales se ponen en conocimiento de las 

partes, para todos los efectos a que haya lugar.  

 

En cuanto a la petición elevada, el Juzgado,  

 

 

 

 

Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos 

Lleras Restrepo 

Demandado:  Cesar Arley Pulido Méndez y María 

Camila Mateus Salamanca 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00347 00 

Decisión: Contabilizar término - Niega 

solicitud 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotación en ESTADOS N°096. 

 

Bogotá,  12 de  ju l io  de 2022. F i jado  a  las  

8:00 a.m.  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR la solicitud de levantamiento de medida de 

embargo, por cuanto no se encuentran cumplidos los requisitos 

previstos en el artículo 597 del C.G. del P., habida cuenta que, 

de conformidad con la norma en cita,  se levantará la medida de 

embargo si el demandado presta caución para garantizar lo que 

se pretende, y el pago de las costas, lo cual no ha sido aportado 

en el presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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